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-enfermos graves,- debiendo guardar si-
lencio durante lás horas dé reposo. 
- Artículo 53. Ningún herido o enfer-
mo podrá salir del Establecimiento sin 
previa autorización del Director. 	• 

Artículo 54. tLcs heridos o enfermas 
no podrán 	visitas en slls habita-. 
cioneis ni en ninguna otra  dependencia 
fuera de las horas señaladas al efec, 
to por la Dirección, la cnal podrá auto-
rizarlo en casos muy especiales. 

Artículo" 55. P a r a cuantas quejas 
consideren conveniente formular los lit-
ridos o enfermes, deberán hacerlo ipor 
escrito al 'Director del Hospital., 

Del ingreso, alta, traslado y evacuación 
de heridos y enfermos 

Artículo 56. En los Hospitales, del• 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uniforma_ 

, do), serán 'admitidos todos los indivi-
duos dél mismo heridos o enfermos en 
actos del servicio. 

Artículo 57, Podrán admitirse ele-
mentos ajenos al perscnal del Cuerpo 
en casos de fuerza mayor, enténdiéndose 
que serán evacuados en cuanto las.cir-
cunstancias lo permitan, 

Artículo 58. ,Cualquier traslado de  

Hospital de los heridos o enfermos no 
'Podrá, hacerse si' conocimiento •de la 
Jefatura Sanitaria del ,Cuerpo, la cual 
avisará al Hospital de recepción de la 
llegada. 

Artículo '59. Las altas serán propites_ 
tas por los Jefes de Sección y firmadas 
por el Director del Establecimiento. Di-, 
chas altas podrán producirse por •ura-
clan, mejoría, traslado a Otro Hcspital, 
pqr inutilidad o por falta de disciplina. 

Artículo 6o. Los Iridas o enfermos 
que cumplan un plazo de, hospitaliza-
ción snpeir-ior a sesenta días, serán re-
conpci¿las por un TribUril IVédicci de-

, signado por la Jefatura Sanitaria del 
Cuerpo,. el cual decidirá sobre la suerte 

,sanitaria del hospitalizadó. Eri caso de 
convenir que continúe en el Hospital, se 
pilesentará sal Tribunal cada quince días, 
hasta que se. resuelva por éste la pro-
puesta definitiva. 

Norntass  .'genérales 

Artículo 61. 'El personal del Hcspi-
- tal no se eircuriseribirá al cumplimien- 

to estricto de,su deber, sino que dando- ,. 
se cuenta de la elevada misión que le'  

está encomendada se esforzará én mul-
tiplicar sus actividades y desvelos en be-

neficio de los heridos y enfermos, cola_ 
borando a la buena .marcha, del Hos-
pital., 

Artículo 62. No se permitirá la en-
trada en el ylospital,de alimentos o be-
bidas sin previa autorización del Jefe 

- Médico de la Sección- donde se encuen-
tre el hospitalizado. 

Artículo 63. Todos los empleados 
del Hospital tienen el deber dé comuni-
car a sus superiores cuantas deficien-
cias o defectos observen ere el mismc•, 

ya sea en su dependencia, •ya en cual-
t uier \  otra del' Hospital, para; que sean 
sutSanaclos. 

Artículo 64.. El trato entre 	•de fo- • 
dos los empleados del Hospital, no sólo. 
será correcto •y con arreglo a las ncr-

maS 'de. éducación que nadie debe olvi-
dar, sino, que deberá ser francamente 
cordial, como corresponde a los que 
ánima el mismo interés social. 

Barcelona 4 de Febrero de 1938`—
El Jefe dp. Sanidad (ilegible).—V. B.°: 

El InApector General, Antonio Moreno 
Navarro. 
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Artículo t.° Relación del personal que pasa a pertenecer a la plantilla de la primera Zona (Barcelona). 

Primer Grupo, tercera Compañía. • 
SIgundO drupa; Plána 
Segu'nda Grupo, 'Plana Mayor. , 
Tercer Grupo,, 12 Compañía. 
Primer Grupo, Plana 'Mayor. 
Primer Grupo,,, Piala Mayar.'„ 
Primer Grupo,. Plana Mayor. 
32 Grupo, 128 Compañía. 
34 Grupo, 133i  Compañía. 
34 Grupo, 134 Compañía. , 
Segundo Grupo, séptima Compañía. 
Segundo Grupo, séptiMa Compañía. 
Tercer Grupo, Ir Compañía. •- 
Compañía destinos Seguridad C. 
Tercer Grupo, 12 Compañía. 
Segundo Grupo, séptinia Compañía! 
Cuarto Grupo, 14' Compañía. • 
Segundo Grupo, séptima Compañía 
Segundo,  Grupo, octava Compañía. 
Tercer Grupo, 12' Compañía. 
Segundo Grupo, sexta Compañía. 
34 Grupo,' 13-3 Compañía. 

Clases NOMBRES 

Teniente 	 D. Manuel Barrio Láiz 	  

Sargento Luis Domínguez Gómez. 	  

Otro 	 jósé Móntoro Cepas' 	  

Otro 	 Antonio Cantero Matquez 	  

Cabo 	...... Miguel Ríos Domingo 	  

Otro 	 Julián Meseguer Fernández 	  
Otro' 	 José 	Sig-iiero Alvarez 	  
Otro 	 Tqmás Velasco Palomo 	  
Otro 	 Basilio Santibáñez Fernández 	  
Otro Juan Ubeda Fe'rnánctez 	  
Guardia 	..,... •Rafael Montoro Cepas 	  
Otro 	 Antonio Sánchez Quesada 	  
Otro 	 Tiburcio Calvo García 	  
Otro  	FranciscO 'Opis Vicén 	  

David Martí Valderrama 	  
Otro, 	 Rafael Martínez Jiménez 	  
Otro 	 Pedro 	Inés. Blanco 	  
Otro . 	 Julián Díaz Murga: 	  
Otro 	 José Pallarés Soler 	  
Otro 	 Francisco Marín 1Escolar 	  

Otro 	 Carlos Blanco Huerta 	  

Otro' 	 Eusebid Montero, Vizoso 	  
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